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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
kcretnrios reciban los números de 
:ete BOLETÍN, dispondrán que se 
rae u n cjemT>la.r e n el sido de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
•K) dfil número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•errar ios BOLETINES coleccionados 
>rdenadamente, para su encuaderna-
pbn, qwe deberá verificarse cada «ño. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve-
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pcstai, 
deben ser anunciados por carta u olido a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre, de 1937.) 

ADVERTENCIA ED TOR1AL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d* 

Abr i l de 1859). 

GOBIERNO DE L A NACION 

Minis ter io de l a OotoernatCión 
ORDEN de 25 de Noviembre de 1939 

extendiendo a los Colegios Oficiales 
de Odontólogos las normas de Depu
ración dictadas para los. Colegios de 
Médicos. 

ORDEN de 25 de Noviembre de 1939 
dictando normas complementarias 
del Decreto de 9 del mismo mes, so
bre provisión de plazas de médicos 
en entidades oficiales o, de interés 
público, 

i dmi ids t r ac iÓK ProTisicial 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anunciando el 
pago a los perceptores de clases acti
vas y pasivas. 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
de Montes.—Anuncio, 

delegación de Industria de León.— ; 
Anuncio. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 
Recaudación de contribuciones de; 

la provincia de León.—Anuncio. 

A d o i i i i i s t r a d ó n de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

iMerno de la Nación 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

O R D E N E S 
Para completar la labor de depu

rac ión que los Colegios Oficiales de 
Odontó logos está llevando a cabo 
entre los profesionales en ellos ins
critos. 

Este Ministerio se ha servido ha
cer extensiva en todas sus partes a 
dichos organismos la Orden de 6 de 
Ortubre pasado (B. O. n ú m e r o 280), 
que se pub l icó para los Colegios Ofi
ciales de Médicos, en a tención a que 
se trata de Entidades que se rigen 
por normas y preceptos reglamenta
rios de caracter ís t icas muy similares. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. 

SERRANO SUÑER 

Con el fin de dar el debido cum
plimiento a las disposiciones del De
creto de fecha 9 del corriente mes, 
por el cual quedan establecidas las 
normas bás icas que han de regir la 
provis ión de todas aquellas plazas 
dependientes de este Ministerio, de 
Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos y d e m á s Entidades locales, 
territoriales, incluso Mancomunida
des y Agrupaciones, Corporaciones 
oficiales, Asociaciones y Fundacio
nes benéficas. Mutualidades sanita

rias. Obras de Asistencia Social y en 
general las de todos aquellos Esta
blecimientos, Clínicas, Hospitales, 
Dispensarios y Organismos e Inst i
tuciones aná logas , sobre los cuales 
ejerza función inspectora e interven
ción, conlrol, vigilancia o tutela el 
Estado, para los cuales se 'requiera 
el T í tu lo de Licenciado en Medicina 
y ha l l ándose pendiente de resolu
ción un Proyecto de Coord inac ión 
de Servicios de ca rác te r sanitario 
entre el Ministerio de E d u c a c i ó n Na
cional y este de la Gobernac ión en 
aquellas poblaciones en ias cuales 
radica Facultad de Medicina. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

1.° No pod rá acordarse ia provi 
sión de plazas de Médicos a que se 
refiere el Decreto de 9 del actual, ar
t ículo 2.°, en aquellas ciudades don
de exista Facultad de Medicina, sin 
previa au tor izac ión del Ministerio 
de la Gobernac ión , que en cada caso 
d i sce rn i rá si es necesaria su provi 
sión, teniendo en cuenta los servi
cios propios de la Corporac ión res-

| pectiva que puedan desarrollarse de 
¡ acuerdo con el Ministerio de Educa-
| c ión Nacional. 
I 2.° La provis ión de plazas de Mé-
1 dicos de Asistencia Púb l i ca Domic i 
l iaria, se regirá por sus preceptos es
peciales. 

3.° Las Corporaciones u Organis
mos afectados por el Decreto de 9 
del actual, antes de proveer sus p la
zas con arreglo a las normas estable
cidas por el citado Decreto, proce-



derán a ajustan sus plantillas a las 
necesidades actuales, anunciando 
las vacantes que resulten precisas. 

4. ° Guando las Corporaciones o 
Entidades de que se trata prolonguen 
la interinidad de las plazas vacantes 
durante un tiempo mayor de seis 
meses, el Ministrr io de la Goberna
c ión procederá a su anuncio para la 
provis ión con arreglo al Decreto c i 
tado. 

5. ° Las disposiciones de la pre
sente Orden, se hacen extensivas a 
todas aquellas plazas de F a r m a c é u 
ticos, Qu ímicos y Veterinarios de 
Laboratorios municipales e Insti tu
tos provinciales de Sanidad, en ar
m o n í a con los preceptos del art. 10.° 
del repetido Decreto. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
Madrid , 25 de Noviembre de 1939. 

Año de la Victoria. 
RAMON SERRANO SUÑER 

Excmo. Sr. Director General de Sa
nidad. 
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P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los días y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS 
Día 1 de Diciembre y sucesivos 

de diez a doce. 
CLASES PASIVAS 

Día 1 Dic iembre—Montepíos c iv i 
les. 

Día 2 de de ídem.—Retirados en 
general 

Día 4 de idem.—Montepío m i l i 
tar, Remuneratorias, Excedentes y 
Patrimonio. 

Día 5 de ídem, 
neral. 

Día 6 de idem.—Clero. (Atrasos) 
y no presentados. 

E l pago se efectuará de diez a doce 
y sólo se pagarán , en cada día, las 
n ó m i n a s señaladas . 

Nota: Se recuerda a todos aquellos 
perceptores que no hayan pasado la 
Revista anual reglamentaria, que de 
no hacerlo dentro del corriente a ñ o 
serán dados de baja en n ó m i n a , sin 
m á s aviso. 

León, 29 de Noviembre de 1939. -
Año de la Victoria — E l Delegado de 
Hacienda, Arturo Pita do Regó, 
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| ^ j Servicio de peas y medidas 
r§ I La comprobac ión per iódica de pe~ 
• g o l sas, medidas e instrumentos de pesar 
§ "S correspondiente al año de 1939, em-

i ^ ' f i pezará en los Ayuntamientos del 
| N í partido de León en los días y horas 

> © que a con t i nuac ión se expresan: 
2 ' § i Mansilla de las Muías, día 4 de Di-

| 0 | ciembre, a las diez. 
Gradefes, id . 5 id . , a las diez. 
Vegas del Condado, i d . 6 id . , a las 

diez. 
Viliasabariego, i d , 7 id . , a las diez. 
Mansilla Mayor, i d , 7 id . , a las ca

torce. 
Vii laturiel , i d . 9 id . , a las diez. 
Valdefresno, id . 9 id , , a las catorce. 
Onzonilla, i d . 11 id . , a las diez. 
Vega de Infanzones, 11 id. , a las 

catorce. 
Sariegos, i d . 12 id . , a las diez. 
Cuadros, id . 12 id . , a las catorce. 
Villadangos, i d . 13 id . , a las diez. 
Valverde de la Virgen, i d . 14 id , , a 

las diez. 
Chozas de Abajo, id . 15 k . , a las 

diez. 
Santovenia la Vaidoncina, i d . 15 

id, , a las diez. 
Vii iaquilambre, i d . 16 i d , , diez. 
Garrafe, id . 16 id . , a las catorce. 
Cimanes del Tejar, i d . 18 id . , a las 

diez. 
Rioseco de Tapia, i d . 18 id . , a las 

catorce. 
Carrocera, id . 19 id . , a las diez. 
Armunia , i d , 20 id . , a las diez. 
San Andrés del Rabanedo, i d . 21 a 

las diez. 
Lo que se hace púb l i co para co

nocimiento de los Sres, Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 23 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria*—El 
Jefe, Antonio Mart ín Santos 
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S U B A S T A S 

E l día dieciséis de Diciembre 
3> ^ | del corriente a ñ o y hora de las 
OJ g j diez de la m a ñ a n a , se celeürará 
» r t j en la Casa Concejo del pueblo de 

^ j Valle de las Casas (Ayuntamiento de 
S ! Cebanico), la subasta de noventa y 
o* ocho metros cúb icos de madera de 



roble apeada y trazada en su mayor del vigente Estatuto de Recaudac ión , j Por contribución urbana fiscal.—Dea-
parte y ocho metros t amb ién de ma- con la advertencia de que transcu-
dera de roble en pie, del monte nú- rridos los ocho días siguientes, se 
mero 591 de! Catálogo, pertenecien- proseguirá el expediente en rebeldía , 
te al citado pueblo de Valle, bajo el según lo preceptuado en el a r t ícu lo 
tipo de tasación de dos m i l seis- 154 del mencionado Estatuto». 
cientas cincuenta pesetas (2.650). Relación de fincas embargadas a que se 

El que resulte rematante deberá refiere la anteriop providencia 
ingresaren la Habi l i t ac ión de) Dis- por Contribución Rústica.—D e u d o r 
trito la cantidad de ciento sesenta y D Francisco Fernández Rico 
ocho pesetas veinticinco cén t imos IT . . . . . 

Una tierra, en termino munic ipal (O. M. de 4 de Diciembre 1934) para 
indemnizaciones del personal, y el 
importe del presente anuncio; de
biendo sujetarse a las condiciones 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 11 de Noviembre de 
1939. 

León, 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, P. A., (ilegible). , 

N ú m . 481.-22,50 ptas. 

de Gardoncillo, al pago de Carre-Ma 
jada, de cabida una hemink, igual a 
8 áreas y 56 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Oriente, de Cesáreo Meri
no; Mediodía, el mismo; Ponients, la 
Senda, y Norte, de Pur i f icación Gu
tiérrez. L íqu ido imponible, dos pese
tas. Capi ta l ización para la subasta, 
cuarenta pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino 
que ia anterior, al pago de Senda de 

dor D. Joaquín Jano Pastor. 
Un solar, en el casco de la villa de 

Gordoncillo, situado en la calle de 
la Fuen te , seña lada con el n ú m e r o 4, 
siendo sus linderos: derecha, Juan 
González; izquierda, calle de la 
Fuente y espalda, de Fé l ix Va ldés . 
L íqu ido imponible, 9,37 pesetas. Ca
pi tal ización para la subasta, doscien
tas treinta y cuatro pesetas, veint i 
cinco c é n t i m o s . 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio como notifica
ción a los deudores a los efectos del 
a r t ícu lo 112 y 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, adv i r t i éndoles 
que, transcurridos los odios días de 
la inserc ión y pub l icac ión del mis
mo no comparecieran en el expe
diente por sí u otras personas que ve
rifiquen el pago de sus descubiertos' 
o entreguen los t í tulos de propiedad 

ItaiiilaciáB ie M M n e i ^TJtT^t^t t^*Z ' ldeUsan<*s l a r g a d a s . 

Zona de Valencia de Don Juan.— 
miento de Gordoncillo 

ñas, igual a 25 áreas y 78 cent iá reas , 
siendo sus linderos: Oriente, de he-j 
rederos de Tiburcio Pastrana; Medio-

Ayunta- día, se ignorr; Poniente, ia Senda y 
Norte, de herederos de Feliciano 
Martínez. L íqu ido impon ib la, seis 

Débitos de. contribución rústica y nrba- pesetas. Capi ta l ización para ia su-
na.— 1.° y 2.° trimestre de 1939 y an~ basta, ciento veinte pesetas. 

Un majuelo en el mismo t é r m i n o , 
al pago de. Valdecorrales, de cabida 
seis celemines, igual a 12 á reas y 84 

guirá el expediente en rebeldía . 
Gordoncillo, a 10 de Noviembre de 

1939.—Añ de la Victoria.—El Re
caudador, F. S a l á n . - V . 0 B.0: E l 
Arrendatario, M. Mazo. 

tenores, 
Félix Salán Gallego, Recaudador-au

xi l iar de contribuciones del expre
sado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti-

iSiiístrasíÉ i§ justicia 
luzgaio insíriiGlor urovinoial de res-

Doosaiililüailes políticas 
D E L E O N cent iáreas , s i e n d o sus linderos: 

Oriente y 'Mediodía , de D a n d Gon
zález; y Poniente y Norte, de Gipria-

vos de apremio que instruyo en este no Fe rnández . L í q u i d o imponible . 
Ayuntamiento por la expresada con- cinco pesetas. Capi ta l ización para la | sabilidades de Valladolid, aco rdó 
t r ibución y trimestres, contra los subasta, cien pesetas. j con fecha 26 de Octubre de 1939 
deudores que a con t inuac ión se re- Deudor D. Ramón Raiz Rubio | la incoac ión de expediente de Res-
lacionan, se ha dictado con fecha Una tierra en t é r m i n o munic ipal i ponsabilidades Polí t icas contra Fer-

A N U N C I O 
El T r ibuna l Regional de Respon-

nueve del mes actual, la siguiente de Gordoncillo, al pago de Valdebo-
«Providencia ,—Resul tando no po- ñ ico , de cabida seis heminas, igual 

derse practicar por esta Recaudac ión a 51 á reas y 36 cent iáreas , siendo sus 
la notificación de embargo de fincas linderos: Oriente, de Macario Para-

m í n Ordóñez Ordóñez , de profesión 
jornalero, de estado soltero, natu
ral de Maraña , provincia de León , 
y vecino del mismo, provincia de 

a que este expediente se refiere, por mió; Mediodía, Victoriana Alonso; | idem, cuyo expediente se tramita y 
resultar de doi i i ic i l io desconocido el Poniente, Antoliano Mart ínez, y Ñor- j lo sigue el Juzgado instructor de Res-
deudor que el mismo expresa, re- te, el mismo, L íqu ido imponible, | ponsabilidades Pol í t icas de León, 
quiérasele por medio de edicto en el doce pesetas. Capi ta l ización para la sito en la calle Legión, V I I , n ú m . 4, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y subasta, doscientas cuarenta pesetas, de dicha Plaza, que hace saber lo si-
Casa Consistorial, para queenelplazo Un majuelo en el mismo t é rmino , guíente: 
de los tres días siguientes al de la al pago de Crisdanos, de cabida dos i Primero: Que deben prestar de-
publ icación de ios anuncios, compa- heminas, igual a 17 á reas y 12 cen- c la rac ión cuantas personas puedan 
rezca en el expediente, señale domi- t iáreas , siendo sus linderos: Oriente | indicar la existencia de bienes per-
cilio o nombre representante que y Norte, de Agust ín F e r n á n d e z ; Me- \ tenecientes a F e r m í n Ordóñez Or-
presente y entregue en esta Oficina diodíá, Isaac F e r n á n d e z y Poniente, | dóñez . 
los t í tulos de propiedad de las fincas de Demófilo de Lera. L í q u i d o impo-1 Pudiendo prestarse tales deciara-
embargadas, bajo apercibimiento de ponible, seis pesetas. Capi ta l ización i clones ante el propio Juez que ins-
suplírlos a su costa, de conformidad para la subasta, ciento veinte pese- \ truye el expediente o ante el Juzgado 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 112 tas. de primera instancia o munic ipa l 



del domici l io del declarante, ios desde el día veinte del expresado, ai demandado rebelde D. Francisco 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las j mes de Julio, lecha de la publica-1 A! varez Serrano, se expide el presen-
declaraciones el mismo día que las i ción del primer edicto en el BOL"- \ te para su inserción en el BOLETÍN 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, de tendrá 
la t r ami tac ión del fallo del 
diente. 

Lo que para dar cumpl í . ^ 
lo dispuesto en los ar t ícu los > ijEíSf 
de la Ley de Responsabilidad». ^ 
lí t icas, se publica en el BOLETÍN 
CIAL de la provincia. 

León, 3 de Noviembre de 1939. -
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 
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Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don José González Taladriz, Juez de 
primera instancia, en funciones 
accidentales y delegadas, de la ciu
dad y partido de Ponferrada. 
En este Juzgado se instruye expe

diente con arreglo al ar t ículo 400 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de 
D.a María de la Luz Matías Rodrí
guez, mayor de edad y vecina de 
esta ciudad, asistida de su marido y 
convecino D. Enrique Rodríguez Ga
rujo, propietario, para justificar el 
dominio que pretende inscribir a su 
favor en el Registro de la Propiedad, 
del inmueble que se describe así: 
Un molino harinero, en t é rmino de 
Santalla, del Ayuntamiento de Pria-
ranza, en el pago de Lavaderos, con 
su cauce de 140 metros de largo por 
4 de ancho y linda: al Este, con ca
mino; al Sur, con el mismo camino 
que la separa del terreno c o m ú n de 
Santalla; Oeste, con terreno de don 
Paulino Rodríguez y D. José Solis y 
ai Norte, con la laguna que lo sepa
ra de terreno c o m ú n . Se valora en 
500 pesetas y no resulta tener cargas 
conocidas. 

Y pareciendo de la oportuna ins
cr ipc ión en el Registro de la Propie
dad de este partido, que dicha finca 
procede de D. Paulino R.y Rodríguez y 
D. José Solis Lanera, proindiviso y 
por partes iguales, los cuales han 
fallecido, en cumplimiento de lo 

SÉ^*" Juzgado municipal de Astorga 
Don Francisco Martínez López, Juez 

munic ipal suplente, en funciones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a diez y seis de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y nueve.— 
Año de la Victoria. E l Sr. D. Fran
cisco Martínez López, Juez mun ic i - l 
pal suplente de la misma, en funcio- | 

-'TCiAL de esta provincia, a los fines 
mtes. 

Astorga a veintiuno de 
•1 novecientos trein-

la Victoria.— 
López.-—Por su 

irio habilitado, 

-24,00 ptas. 
w — 

Juzgado . .micipal de Luyego 
de Somoza , 

Don Agust ín Fiórez Fuente, Juez 
municipal del distrito de Luyego 
go de Sopioza. 
Hago saber: Que por el presente 

se cita, l lama y emplaza a los here
deros presuntos y desconocidos de 
la finada D." Petra Mendaña Ferrer, 
vecina que fué de este pueble, para 
que comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado el día 16 de Di 
ciembre p róx imo y hora de las diez 
de la m a ñ a n a , para contestar la de
manda de ju i c io verbal c iv i l que se 

| sigue a instancia de D. Francisco nes, por hallarse el propietario re . 
g e n ü m d o el Juzgado de primera ins-l Casado 0 í e r 0 ' vecin0 de dichü Lu-
tancia del partido; habiendo visto' ^ g o , a fin de que tales herederos 
ios presentes autos de ju ic io verbal otorguen al demandante contrato de 
c iv i l seguidos por demanda del Pro- i compra-venia de varias fincas rústi-
curador D. Manuel Martínez y Mar- cas * de una casa s i íuada 611 este tér-
t í n e z , e n representac ión del Monte mmo municiPa1' según lo t e n g a 
de Piedad v Gaja de Ahorros de ,acordado en providencia de esta fe-
León contra D. Blas Alvarez Serra- i cha' aperc ib iéndoles que de no com-
no. casado, v D. Francisco Alvarez; Parecer' ies Pa ra rá el perjuicio a 
Serrano, viudo, ambos labradores y j ^H? ^ b i e ^ lugar- Q 

*. —.* . , , ; Dado en Luvego de Somoza a 8 de 
vecinos de Ferreras de Cepeda, h a - » N o v i e m b r e de 1939 _ A ñ o de la Vic-
l lándose el ú l t imo en rebeldía , sobre ; toria.—El Juez municipal , Agustín 
pago de seiscientas treinta pesetas el F i ó r e z . - P . S. M., E l Secretario, Ra 
intereses, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados D. Blas A l 
varez Serrano y D. Francisco A l va-
rez Serrano, a que solidariamenteJ Sr; Juez de ^ f ^ f r 1 1 de J u z f d ^ 1 ni T . v i ^ . i numero uno de esta Capital,en el su-paguen al Monte de Piedad y Caja | mario que se instruye con el n ú m e r o 
de Ahorros de León, la cantidad de . 345—1939 sobre robo Kurt Gleigman, 

m ó n Fe rnández . 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

SCISCICIT tc¿S [I*G]n 1 el 
rés de demora del' seis ¿or ciento d ta P^r medio de la presente a di( 

, , , , 1 »/, j penudicado para que en el term 
anual desde el nueve de Marzo de 1 

pesetas y el inte- • cuyo actual paradero se ignora, se 
' c h o 

t é rmino 
, de cinco días comparezca en este 

m i l novecientos treinta y siete, hasta Juzgado a prestar dec larac ión , acre
cí total pago, imponiendo a dichos i ditar la prexistencia de lo sust ra ído 
demandados el pago de las costas y !>'ofrecérse!«e el procedimiento con 

acordado en providencia de seis de g - tos de este j u i ^ 
Julio ul t imo, se cita por tercera vez j chos del Procurador de la entidad | cij3imjeilto pararle el perjuicio 
a los sucesores o causahabientes de j demandante. ; a que hubiere lugar, 
aquél los y a las personas a quienes! Así, por esta m i sentencia, lo p ro-1 Zaragoza, a 25 de Noviembre de 
pueda perjudicar la inscr ipc ión so- nuncio, mando y firmo.—Francisco í939, - Año de la Victoria.— i 1 S< c e-
licitada, para que, dentro del té rmi- Martínez López,—Rubricado.» 
no de ciento ochenta días , a contar Y para que sirva de notificación 

tario, Fernando Garcia Barsala. 

Imprenta de la Diputac ión 


